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Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Allegro, instituida en salamanca, 
cuyos fines de interés general son predominantemente de cooperación al 
desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 37/0085.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce García. 

 5546 ORDEN TAS/786/2008, de 19 de febrero, por la que se cla-
sifica la Fundación Asidh para la Salud Integral y el 
Desarrollo Humano y se procede a su inscripción en el 
Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Asidh, para la Salud 
Integral y el Desarrollo Humano:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Asidh, para la Salud 
Integral y el Desarrollo Humano, instituida en Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Cataluña, Don Fernando Morales Limia, el 26 
de octubre de 2007, con el número 2.152 de su protocolo, por Doña María 
Concepción Valls Blázquez, Don Daniel Rubio Valls y Doña Laura Orisia 
Rubio Valls, representada por su hermano D. Daniel Rubio Valls.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
que han sido aportados por Doña María Concepción Valls Blázquez y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña María Concepción Valls Blázquez.
Vicepresidente: Doña Laura Orisia Rubio Valls.
Secretario: Don Daniel Rubio Valls.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en Barcelona, Avenida de 
Chile número 42, 6.º 1.ª, C. P. 08028, y su ámbito territorial de actuación, 
según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio del 
Estado y países en vías de desarrollo.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de interés general de la Fundación son la cooperación para 
el desarrollo, y en especial:

1. Promover el bienestar físico, mental, material y espiritual del ser 
humano, tanto en el territorio nacional como en el de aquellas comunida-
des que lo precisen, con el fin de contribuir a superar sus déficit sanita-
rios, educacionales y sociales, todo ello en el marco de la solidaridad 
entre los pueblos.

2. Fomentar los valores de justicia, equidad social e igualdad de 
género, en las comunidades en las que la Fundación desarrollo sus activi-
dades, como forma de prevenir futuros conflictos.

3. Concienciar al conjunto de las autoridades y a la sociedad en gene-
ral, de las necesidades de las poblaciones, comunidades o grupos socia-
les, para lograr de esta manera una respuesta solidaria con ellos.

4. Analizar las necesidades de los países en los que la Fundación 
desarrolla sus actividades y en consecuencia proponer a los gobiernos de 
los países receptores acciones de cooperación, tendentes a fortalecer sus 
sistemas de salud y previsión social, así como proyectos de desarrollo 
urbano y rural con el propósito todo ello de mejorar las condiciones de 
vida de la población.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/2004, 
de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Asidh, para la Salud Integral y el 
Desarrollo Humano, instituida en Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
cuyos fines de interés general son predominantemente de cooperación al 
desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 08-0374.
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Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato y su aceptación de cargo, relacionados en el 
antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce García. 

 5547 ORDEN TAS/787/2008, de 19 de febrero, por la que se cla-
sifica la Fundación Cooperante y se procede a su inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Cooperante:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Cooperante, insti-
tuida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Madrid, Don Luís Núñez Boluda, el 30 de 
noviembre de 2007, con el número 2.877 de su protocolo, por D. Reinolfo 
Ortiz Gómez.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los que 7.500 han sido aportados por el fundador y depositados en una 
entidad bancaria a nombre de la Fundación, constando el compromiso de 
aportar el resto en el plazo máximo de cinco años.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don D. Reinolfo Ortiz Gómez.
Secretario: Don César Garrido García.
Vocal: Don Jesús Calvo Soria.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en Madrid, calle Orense n.º 9 –3.º B, 
CP 28020, y su ámbito territorial de actuación, según consta en el artículo 
5 de los Estatutos, será toda España y países en vías de desarrollo.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

a) La Fundación Cooperante tiene como misión fundamental facili-
tar al colectivo de las personas que trabajan en la cooperación internacio-
nal para el desarrollo la protección y defensa de sus derechos laborales, 
de empleo, sanitario, tributario y jurídico, ofreciendo para ello los servi-
cios de asesoramiento e intermediación adecuados.

b) Realización de proyectos y/o programas dirigidos a la potencia-
ción de los recursos locales endógenos, ya sean culturales, sociales, eco-
nómicos o medioambientales, en el marco del desarrollo humano sosteni-
ble en las regiones deprimidas, tanto de España como de los países en 
vías de desarrollo.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y los 
Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/2004, 
de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones de 
competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 11 
de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 

Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Cooperante, instituida en Madrid, 
cuyos fines de interés general son predominantemente de cooperación al 
desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28-1.486.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato y su aceptación de cargo, relacionados en el 
antecedente de hecho cuarto de la presente Orden.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P. D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce García. 

 5548 ORDEN TAS/788/2008, de 19 de febrero, por la que se cla-
sifica la Fundación Mujeres y Tecnología ENIAC y se 
procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Mujeres y Tecnología 
ENIAC:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Mujeres y Tecnolo-
gía ENIAC, instituida en Málaga.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Málaga, Don Miguel Prieto Fenech, el 27 de 
noviembre de 2007, con el número 4.516 de su protocolo; por la Asocia-
ción Mujeres y Tecnología ENIAC.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales veintiún mil cuatrocientos (21.400,–€) corresponden a equipa-
miento informático y equipamiento Red Wifi, según factura que se acom-
paña, y dos mil ciento cincuenta euros en efectivo, aportados por la fun-
dadora y depositados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. 
Los seis mil cuatrocientos cincuenta euros restantes, serán aportados en 


